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I - Introducción 
... 


El Ministerio de Educación se enfrenta hoy a una situación de re

planteo general de sus funciones, al igual que todo el aparato estatal. En su ca

so particular, este replanteo,si bien se inscribe en el cuestionamiento global a 

la tradicional ineficiencia institucional, se vincula también, especiticamente, 

con la crisis del sistema educativo nacional. De modo que, debido a esta esta 

situación y en el marco del proyecto político actual, el Sistema Educativo t;a-I 

cional (S E N), Y dentro de él, el Ministerio,se encuentran en un periodo detrans 

formaciones sustanciales. 

Las situaciones y fuerzas que impulsan dichas transformaciones 11 

pueden traducirse en cambios orgánicos o inorgánicos, arménicos o anárquicos y, ! 

cerno en toda situación de crisis, implica tanto grandes riesgos como grandes posi 

bilidades. 

El que la transformación del S E N sea más o menos orgánica, ar

ménica y creativa depende, al menos par:::ialmente, de la forma en que el Ministe-I 

rio encare su propia transformación; de la fiorma en que se redefinan sus roles, 

del modo en que concrete sus transformaciones estructurales y de la solidez con I 

que las nuevas funciones se encarnen en la propia administración central, en las 

administraciones provinciales y en las escuelas. 

En este sentido, van a convivir en el Ministerio durante un lapso 

más o menos largo, la organización actual que irá declinando a través del tierrpo, 

y una nueva que simulatáneamente irá emergiendo. La primera, producto de un¿¡! 

estructuración tradicional y la segunda, prodt;cto de 'Jna politica de transforma-I 
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ción sustantiva a establecerse en forma permanente en el Ministerio futuro. 

Durante todo ese periodo habrá, de hecho, un complejo proceso de ... 
transición que requerirá una estrategia eficaz y flexible para arribar al resul 

tado buscado. 

Para que la transformación organizativa del Ministerio sea satis 

factoría, resulta imprescindible alínear tres elementos fundamentales de toda or 

ganización en la dirección buscada. Estos elementos son: 

- la estructura, misión y funciones 

los procedimientos aaninistrativos y operativos 

- la cultura institucional 

En consecuencia, el éxito de la transformación del M&T dependerá 

de integrar adecuadamente a las personas y la cultura institucional, con la nue

va estructura y procedimientos. 

II Características de la estructura actual del M E J 

El Ministerio se estructuró en base a la prestación directa y I 

centralizada de servicios educativos, dentro de un sistema de enclave 
"

oferta-de

manda. Donde la oferta. está determinada por el presupuesto público y la demanda, 

por reglamentos y convenciones (por ejemplo pre-primaria, primaria, IT.edia y sup~ 

dar. Ssto ha irrplicado históricamente el no~taje de una organ~2ación 
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necesariamente bccrocrática, de acuerdo con las características masivas y rectina 

rias de los servicios que debía prestar. 

Con el transcurso del tiempo el Ministerio ha ido experiment~.... 
do una paulatina desconexión y desactualización en l(H'~ferido a su contexto, 101 

que ha provocado una deficiente capacidad de vinculo y respuesta hacia el rne-I 

dio. 

Esta progresiva desarticulación estuvo asociada a un fortale-I 

cimiento de la tendencia a evaluar la acción casi exclusivamente a través del 

estricto cumplimiento de las normas que en la mayoría de los casos no se adecua 

ban a la cambiante realidad del medio. 

Los intentos realizados para rnodificar esta real idad generalme!2 

te no concluyeron en una transformación orgánica del Ministerio. sin erribargo, I 

han dejado reorganizaciones parciales, que al modo de ·capas geológicas", sedi

mentadas e inconexas, subsisten en la actual estructura del Ministerio. 

O)mo resultado de esta situación, la nueva ad!ninistración se ha 

encontrado una organización con una notable dispersión en la capacidad de for

mular politi.cas, desarticulada, =n segmentación de esfuerzos y duplicación del 

funciones. 

III características del nuevo Ministerío 

La sociedad posee una cantidad de potencialidades, recursos I 

y fuerzas educativas, que superan ampliruüente las posibilidades del sector pú-I 

blico, asi como una serie de necesidades educativas que no se comtemplan I I I 

en el esquema de demanda reglamentaria existente (pre-escolar, primaria, medial 
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y 	superior). 

fara dar respuesta a este cúmulo d!2 necesidades y aprovechar las 

potencialidades ed"cativas, se hace necesario que el Ministerio deje de lado la/ 

concepción asociada al esquema de enclave ~erta-demanda, y se desvincule, efec

tiva~ente, de las limitaciones que le impone la modalidad burocrática vigente. 

A partir de esta perspectiva, la finalidad elemental del Ministe 

río debe ser procesar, de manera sistemática, las derr.andas y potencialidades de; 

contexto; dirigiendo su atención a la concepción y formulación de estrategias, 

políticas y planes generales para la articulación de intereses y la integración/ 

del S E N en su conjunto. 

[,icho de otra manera, el Minist.erio debe asumir la conducción es 
" 

tratégica del S E N , para lo cual necesita: 

l. 	encarar una reconversión de las funciones de los niveles cen 

trales y descentralizados, que implica una transformación es 

tructural del Ministerio; 

2. 	 iniciar un proceso de descentralización y desburocratización 

donde las aut.orídades centrales transfieran facultades y ca

pacidades de decisión a los niveles que están en contacto d~ 

recto con la realidad sobre la que tienen que resolver y or

denar los procedimientos y reglamentos en función de las f1

nalidades y objetivos del sistema. 

La transferencia de servicios educativos es uno de los medios 

de materializar este doble proceso de descentralización y des 

burocratización¡ 
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3. producir un cambio cultural, ya qJe las dos grandes líneas 

de carrbio a seguir en la transformación del MEJ, deben ir a-/ 

ecmpañadas por una profunda modificación de la cultura organi 

." .zativa que anima y orlenta las aCCIones de los diversos c~ 

nentes del mismo. Desde los docentes hasta el elenco directi· 

vo pasando por los directores de establecimientos, los super

visores y los empleados de las administraciones centrales y ¡ 

descentralizadas. 

Gcbierno del S E N 

III l. Rol futuro del MEJ 

Dada la cOll'Plejidad del sistema educativo compuesto por una diversidad de 

actores, inquietudes, aspiraciones, necesidades educativas; el rol del Mi··1 

nisterio debería centrarse fundamentalmente en gobernar el sistema . Para ¡ 

hacerlo es imprescindible :".le vaya reemplazando una conducción de t.:'po bur:;> 

crática por una conducción de tipo estratégica. Esta última,guia al con:u!:,: 

to del S E N Y ejecuta medidas y acciones de tipo pedagógico, económico, ! 

financiero, etc. que prepara las mejores condiciones de desenvolvimiento! 

de las instituciones que lo integran, ~ean éstas nacionales, provinciales! 

o locales. La concreción de esta conducción estratégica implica definicio

nes de los objetivos globales, el establecimiento de pautas generales para 

la ejecución y'eventualmente proveer recursos y capacidades a unidades en-! 

cargadas de la acción educativa, pero no intervienen directa'Ilente en la ej~ 

c·-.lción de dicha acción, salvo aquéllas que, por su relevancia táctica, se 

mantengan dentro de su jurisdicción. 
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2. Nueva estructura del MFJ 

De acuerdo a la doctrina administrativa de mayor consenso y a la realidad 

del pais, el gObierno del S E N implica el cumplimiento de tres grandes / 

tipos de funciones: 

2.1. 	Funciones de agregación (recepción organlca de demandas educativasl 

Consiste en captar las necesidades, inquietudes y expectativas educa
" 

tivas del conjunto de la sociedad desarrollando mecanismos institu

cionales que estimulen la conversión de los múltiples interlocutores 

existentes (por ejemplo gremios docentes, estudiantes, instituciones 

privadas, etc,l, en un número reducido de interlocutores representa

tivos de las posiciones e intereses de los respectivos conjuntos. 

2.2. 	Funciones de articulación - (sintesis y respuestas integradoras) 

Consiste en desarrollar sintesis integradoras de las necesidades e / 

intereses de los distintos actores a partir de las cuales se formul~ 

rán los grandes lineamientos requeridos para la coherencia del siste 

ma. Requiere aSllnlsmo la capacidad para formular politicas y estrate 

g,ias , asi como la de negoclar y concertar pl anes, programas y accio 

nes con los distintos actores del sistema. 

A modo de ejemplo orientativo se detallan algunas: 

- Planificación general de la educación en el árrbito nacional 

- Evalllación de la calidad de la educación 

- Certificaciones, titulos e incumbencias profesionales 

- Definición de pautas y contenidos minimos de curricula 

- Gestión de programas especiales 
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- Administración de estadística educativa 


- Gestión del Subsístern¿ socioeducativo 


- Premoción de la educación 


.... 
2.3. 	Funciones de provisión de capacidades y recursos. 

Consiste en suministrar determinados re9ursos Y servicios tecnocógi 

cos, financieros, etc. requeridos por los distintos actores del s5:;. 

tema. A modo de ejemplo orientativo se detallan algunas prestacio-I 

nes incluidas en esta función. 

- Asistencia técnica a las provincias con fondos propios especificos 

- Desarrollo de tecnologia educativa 

- Formación y desarrollo docente 

- Investigación pedagógica 

- Desarrollo y gestión de un centro de excelencia tecnológica 

- Administración de la cooperación internacional 

- Gestión de unidades educativas piloto 

- Otorgamiento y gestión de subsidios a la actividad educativa 

- Gestión documentaria y edición de publicaciones educativas 

2.4. 	eriteríos de diseño Y departamentalización 

Los criterios de diseño de la estructura organizacional están vincu

lados a los nuevos roles que -de acuerdo con lo expuesto- debería 

cumplir el Ministerio de Educación. 

Los criterios de díser.o para dividir el trabajo del Ministerio se-I 

rían C:latro; 

al Sectores que se ocupan de las funciones de agregación, que debe
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r i '"n disponer de capacidades para manejar la vinculaciór: del Minis 

terio con instituciones representativas de los actores del sistema, 

adecuándola al marco de políticas y estrategias establecidas. Este! -área debe departamentalizarse en función de las características del 

loc> actores. 

bl 	Sectores que se ocupan de las funciones de articulación, que debe-o 

rían disponer de capacidad para formular políticas, planificar, 11 

programas, normatizar, sistematizar información, evaluar calidad ~ 

si como de concertar y negociar con los distintos actores del sis

tema. Este área debe departarnentalizarse en base a un criterío fun 

cional. 

c) 	Sectores que se ocupan de desarrollar y proveer conocimientos, ca

pacidades y recursos para el sistema educativo. Este área debe de

part~~ntalizarse basándose en los productos a generar. 

d) 	Sectores que se ocupan de sustentar en los aspectos adoinist,-at:'.-I 

vos, las referidas funciones centrales del Ministerio. Este área! 

debe departarnentalizarse de acuerdo a un criter:.o fU!lcional. 

3. 	 Descentralización y desburocratización 

Como la transición de un Ministerio viejo a otro nuevo implica un coople

jo proceso en el cual coexisten dos modelos organizacionales diferentes, 

resulta imprescindible la adopción de medidas adecuadas que garanticen yl 

posibiliten este tránsito de manera brdenada y s:ste:nática; entre las cua 

les se pueden mencionar como trascendentes las de descentralización y des 

burocratización. Se considera que este doble proceso cornplementario debe
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ría 	trabajarse sobre las siguientes pautas: 

3.1. 	l\nt>liación y reformulación de funciones y responsabilidades. A 

los conductores de los establecimientos educativos, de manera tal 

que cuenten con la suficiente ribertad de acción para tomar las 

decisiones pedagógicas, administrativas y económico-financieras 

necesarias al eficaz desenvolvimiento de la institución a su car-

So, yasuman las responsabilidades consecuentes. 

3.2. 	M::d:ificación del sistema de control. Consiste en instrurnentar un! 

sistema de estímulos y sanciones, fundado en el resultado de la I 

gestión realizada y no, por el c~~plimiento de las reglamentacio

nes que normatizan los procedimientos necesarios a la gestión. 

3.3. 	Simplificación de tramitaciones y procedimientos. Articulándose 

con ; as dos medidas anteriores debe realizarse también un intenso 

proceso de simplificación de las normas que rigen los trámites yl 

procedimientos a efectos de agilizar y darle fluidez al sistema.! 

Desde ya en este doble proceso debe tenerse en cuenta también, !/ 

con un lugar destacadíssimc por su importancia estratégica, todo! 

lo atinente al proceso de transferencia de los servicios educati 

vos. Asimismo la transformación del Ministerio, para ser permane~ 

te debe completarse con una reorientación y vivificación de la cul 

tura organizativa vigente. 
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NOTA 


Del dcx::umento que usted acaba de leer, surgen un conjunto 

de ideas y propuestas que resultaria de interés analizar, y luego! 

enriquecer a partir del concx::imiento y experiencia, tanto suyo ! 

como de los funcionarios que en ;'a actualidad cx::upan cargos de di-

rección en el Ministerio. 

El referido dcx::umento 1'.0 es definitivo, y por lo tanto de-

be considerarse como un borrador de trabajo; su versión final serál 

la que surja luego de haber prcx::esado'y discutido en profundidad t'::'. 

das las propuestas e ideas aportadas durante esta etapa de consulta. 

Un miembro del equipo que elaboró este documento, tonará I 

contacto con usted próximamente a los efectos de recoger su opinión 

alrededor de estos temas. 

si bien existe la intención que durante la entrevista se ! 

expresen todas las opiniones de ~a manera más abierta e inestruc

turada posible, se adjunta a continuación una guia orientativa de f. 

temas y cuestiones a considerar. 

Los entrevistados, no obstante, podrán ampliar esta gu,a I 

con el tratamiento de otras cuestiones que consideren convenientes. 
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TEMARIO SUGERIDO 


-
1. 	 Apreciación sobre los fundamentos y criterios organizacionales susten!:.a 

dos en el documento. Explicitación de los acuerdos y desacuerdos. 

2. 	 Cuáles serian las funciones principales del área de competencia que d~ 

berian mar,tenerse en el Ministerio rees::ructurado. 

3. 	 Cuáles serian las funciones nuevas a instrumentarse y ejecutarse durante 

el periodo de transición. 

4. 	 Qué problemas de organización y/o funcionamiem::o imponen, según su crite 

rio, medidas de desburocratización 
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